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CAP|TAL INtCIAL SOLTCTTADO 17.776,66 €
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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAo PRESfA¡rISTA: CAJA Rt.iRAL CASfILLA tA MANCHA

NUMERO DE OFICINA:

SITUACIO¡I PROFESIOTIAL:

TtPo DE PRÉSTAMo: El PERSoñAL

0000001549 0200

F NACIMIENTOI 12t§1t1 3 SEXO: TELEFONO: 6so¡92622

C.POSTAL: 4s120
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RI\{deMdrd brc13r9. bró399f s 3. deLtibo d. sdr.ddc§ 1t¡.195 k ¿ ¡r33 230 rm PN|F A 2853¡3¡5 CLvrAdd: DCSFP c0569.Gdtr1
CrJA RURAL 0E CASTILIAII ü41,¡CHA MEoL¡Cldj¡ OPEMooF 0E AANCA§EGURo§ V|ñOJLAm, hs6L 6 . R¿$ro ún ¡i!ü¡lt@ 6p&d d. n.d do,6 d. sNr66r h dtu OV¡@7 CtF 845663611

SA Cds¿déSáñJáoim21 23011 MAor¿UltsPANA) I +34915243¡04 F +«§15213101 M¡^poa&e6e

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

0.09€

FECHA FORIUALIZACION PRESTAMO 1O/01/2016

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PR,¡tlA:

ES51 3081 0200 1231 8342 7412



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOfl8RE Da L A ASECUR^DOn : CNP PARINERS DE SEGUROS Y SEASEGURoS, S A , doni, i¿d. á Cfr! de Sr J.Mm 21 2301¡ M.dnd lErpáñ¿)
tEDiAooR: C¿¡ Rúd Cre¡la la r¡¡ñ.he t&ó eir oBSV

il,ATrJR LEZA O€t AESGO CUBIERTO N. V¡á
CollCEPro POR EL CUALSE ASEGURA: Pd ruára prop á

OEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc.¡edad Anónima insqila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Ordeñ l.4inisierial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domlcilio social en Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014
l\¡adrid, es qu¡en asume la cobertura de los r¡esgos objeto de este contralo y
garantjza el pago de las prestaciones que corre§pondan con aneglo a las
condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coffesponde al ¡rin¡stefio de Economla, lndustria y compelilividad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la perscna que
aparece designado en la págína primera de las presentes condiciones
paficulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcrario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimÉnto
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de l¿ infrae§tructura nece§aria para diagnoslicar y realizar
tratamientos terapéuticos por laqrltativos legalmente autoüados para el
ejerocio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará
como hospital, c¡¡nica o sanatorio las siguientes insiituciones:
- Clfn¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo prirc¡pal

objetivo sea el tratarniento de enfemedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dla y centros para eltratamiento de

drogadiclos y/o a¡cohólicos y/o neuróticos.
, Clínicas para tratamienlos nalurales. lermales, masaies, estético§,

adelgazamiento u otros lratamientos similares.
- Dcho eslablecimiento debe eslar aleñdido por uñ médico las 2,1 horas del

d ía.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitalesl

- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
, Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y cenlros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.
- Clinicas para tratamientos natuaales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos s¡m¡lares, centros de salud, ba¡nearios.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pro8ontg Pól¡2a de Seguro las po6ona6 flslcas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

'l) Sert¡tulares de un préstamo personal, formalizado con CRCM
2) Habor f¡rmado las Condic¡ones Parl¡cula.os.
3) Haber pagado la prhña ún¡ca.
rl) Que la Edad dBl Tomador/Asegurado estÉ comprend¡da sntrr los l8

y 55 añog. No obstante Io anterigr, la edad del
Tomador/Ascgurado en ol momsnlo de la contratación dol
seguro sumada al número de años de duración del préstaño no
podrá der como resultado una edad supsr¡or a los 65 años. Eñ
este supugsto no se podrá contratar el presente segu.o.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintoma de onlormedad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de caáder evolut¡vo ni eslar, on
la Fecha de Efecto d6l Ságuro, en situac¡ón de lncapacldad
Tsmporal, t¿l y como ésta qusda dsfinida en las presentes
Cord¡c¡onoa Partlcularqs.

6) Cotizer a la Segurid¿d Social o e6tar en 6ituación de alta en
mutualidad, montEpio o ¡ñsütuc¡óñ añáloga que la legislación
dotefmlne.

7) Además para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que f¡e va a producir la

extinc¡ón o suapensióñ dq su relac¡ón laboral por cualquiera de laa
causas que darían derecho a la pr6tac¡ón de Desempleo en base a
e3ta póliza.

9) Ademas para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Tsmporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecer ninguna enlennedad de caÉctar evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaria mensLra¡ del préstamo únqllado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsinieslro. esluviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente pólÉa

los inlereses remuneÍatorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos- comisiones o pago6 que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo ünculado a esta Pól¡za

El ¡mporte de la suma asogurada no sorá superior, 6n ningrln ca§o, al
¡mpone máx¡mo de LE00 C
En caso do quo se produjera una novación del prástamo que conllovara
el incremgñto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la prssente
pól¡za, En estos cásos la Enüdad Aseguradora procodsrá a la devolución
de la prirna no coñsum¡da.
Cuando ol fomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡onG parc¡ales
del pfÉstamo, la Entjdad Aseguradora procode¡á a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 do las
preEentes Cond¡clonq§ Parllcula1e6.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.f tNtctAL

. Par¿ la garanüa de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Emp¡eo se ostab¡ece un
pqriodo de carencia in¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de sfecto dsl seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miorto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
do caroncia in¡cial, se enlendsrá que la s¡tuación de dosempleo a€
produce en la f6cha en que se produzca la exünc¡ón o suspensión
do la rslac¡ón laboral por las cáusas señaladas on esta póli2a, y
además séa acreditiado por el Servic¡o Públ¡co de Emplso Establ u
organismo públ¡co quo lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Tempordl se €stablece un pe.iodo
de carencla lnlclal de 30 días naturalG, a contar desde la l6cha de
efecto del segurg. A efectog de comprobar que en el momsnto dsl
acágc¡mioirto dEl s¡nie§tro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, ss enúenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal s¿
prcduoe en la fecha 0n la quq la enúErñodad causanté de la
lnc¿pacidad hubiora sido d¡agnostic¿da por facultafvo6 de la
Soguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o
facullat¡vo autorizado y así lo raffiquen los sErv¡c¡os méd¡cos del
asogurador s¡ se cons¡derGe n€cssa¡io. En los supuestos en los
que la lncapac¡dad Tgmporal sq deba a uñ accidente no sé apl¡cará
cafenc¡a inic¡al alguna,

. Pe¡a la garañtia de Hospltalizac¡ó¡r so establece un pe.iodo de
carcnc¡a in¡c¡al de 30 d¡6 natu.ales a contar dosdo la fecha dé
gl€cto del s€guro. A electos d6 comprobar que en e¡ momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tlanscurido sl perlodo de carqnc¡a
¡nicial, se ente¡deÉ que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la fecha quo aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ingEso en el
correspqnd¡ente 6tablec¡miento hosp¡talar¡o en ol que el
Tomador/As€guaado sE eícuqntl! ¡ngrcsado-

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡ones do Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo subs¡guiontes a una altuaclón anterior de Pérdida hvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndsmnizac¡ón por parts de osta pól¡za, so
procederá al pago de nugvas prestac¡ones si el Tomador/Aseguradq ha
gstado v¡nculado de fo¡ma act¡va a una nuéva relación labora¡ como
tfaba¡ador por cuenta ajgria po¡ un périodo m¡nimo de 180 dias raturales
¡ninter.umpidos y haya supo.ado el poriodo d6 prusba sstablec¡do
corro§pond¡ente a su nueva relac¡óñ labora¡. En caso contrario no se
pagará 6ant¡dad alguña.
En 6l supuosto de producilse lncapac¡dades f6lnporalos subsiguientes a
una antedoa lncapacidad Temporal qu6 dlo lugar a ¡rdoñnizac¡ón por
partq de e6ta póliza, la Geguradora proced€rá ñuevañonte al pago de
prestag¡on6 transcurridos 180 días naturales, ¡n¡ntorump¡dos en
sltuac¡ón do alta gn el rág¡men corr€spond¡ente, desde el f¡ri d6 la última
incapagidad úerñpo.al s¡emprs que la enfermodad causanto saa la misma
quo originó la lncapacidad quo d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la ¡ncapac¡dad T€rnporal Subsigu¡ento so deba a una
enfgíngdad distinta la as€guradora proc€dgrá nusvamente al pago de
prestac¡on6 cuando hayan tEnscur¡do 30 días nalurales
inlrforrumpldos eñ sltuación de alta en el égim6r cor6pond¡ente,
desdB el fin de la últ¡ma ¡ncapacidad t€mporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dados femporales sub6¡guiont6
debidas a cáusas accldentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuegto ds produci,se Hospltalizac¡ones subs¡gu¡eñtes a una
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anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón quq d¡o ¡ugar a ¡ndemn¡zación por parte do
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prostac¡ones
transcuridos 180 dhs naturales ¡n¡nterrump¡do§, s¡ encontrarss en
s¡tuación do Hospitalización tal y como s€ describe on la presente pól¡za,
d6sde el l¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual sl asegurado hub¡ose
estado perc¡b¡endo la corEspondlonte prestac¡ón siempre que la
enfennedad causante sea Ia m¡sma que orig¡nó la Hospital¡zac¡ón que dlo
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de é6ta pól¡za. Cuañdo la
Hospitalizac¡ón Subs¡guieñte se deba a una enfermedad dbt¡nta la
aseguradora procederá nuevamente al pagg de prestacign6 cuañdo
hayan transcurddo 30 días natuÉles inlnteñrmp¡dos sln oñcontl?rse on
s¡tuación de Hosp¡tal¡zación.
En el supu€sto de producirsg Hospitálizaciones subs¡guientes deb¡das a
causas accidentalss no habrá p€riodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/tuegurado en el momento
en elqué se produzca el siniestro.
4.1. PÉROIDA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lñvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encueriran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta aiena. paerclan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡siinta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, qL¡e:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contralo laboral de
durac¡ón indeinida en la empresa en la que cáuse baja, con una jomada
no inferaor a 25 horas semanales cot¡zando en el Rógimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeMcio Públ¡co de Empleo
Eslatal, como totalrnente desemdeado y busc¿ndo activamente un n!€vo
kabajo.

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo delSetuicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel co¡tributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efecios de esta garant¡a, a la Prestación de
Desempleo en su rlivel contribut¡vo.
4,1,1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al bénéfciario Ia Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dÍas naturales consecL¡trvos en situación de desempleo del
Tomador/A"segurado, computados a parlir de la fecha de suspensióñ o
exlincjón de la relación laboral. De no permanecer los 30 dias conseculivos
en s¡tuaclón d€ Pórdida l¡voluntaria del Empleo, la Enüdad A§€guradora
no aboñará cañüdad alguna.
La suma asqgurada se abonará al Bongñc¡arlo dqs¡gñado on la pr€6ento
Póliza con o¡ lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos
alternos or total y s¡eñp¡e que dicha s¡tuac¡ón de des€mpleo ocuna
durante la v¡goncia del seguro, h¿ya transcur¡ido el periodo do cáronc¡a
y se produzca por alguna de las sigu¡ontes c¡acunstanc¡as:

Erl¡.Ee!é!-ge.!s-BeE !:
a. Eñ virtLrd de expedierte de regulación de emp¡eo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual. y siempre que

eslas causas determinen la extincion del contralo de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o ñulo.
d. Pordespido o extinc¡ón delcontrato Lrasado en caus¿s objelivas.
e. Poa resoiución voluntana por parte del Asegurado ún¡camenle en los

supr€slos previslos en ios artículo§ 40.1 (molllidad geogÉfica). 41.1
aparlados a), b). c) d) y 0 (modifcaciones suslanciales de las condiciones
de trabaio), 45.1.n (por decjs¡ón de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En vrrtud de resoluoón iúdicial adoplada en el seno de un procedim¡ento

concursal.
g. Suspensión de ¡a Relación Laboralen virtud de expediente de regulac¡ón

de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal y 5e reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dícha causa.
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El derec¡o a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el ñomento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al en los lérminos descntos por la normativa iaboral españota

¿I.'I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvo¡untaria delEmpleo al
foñador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
§¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do dosp€dido y no rcclame eñ tiempo y forma
oportuno6 coítra la decisión 6mpr6ar¡al, salvo por ext¡nción
de contrato dodvada de qxpodlonte d,o regulac¡ón de empleo o
dG desp¡do colect¡vo o basado sn las causas ob¡et¡vas
prcv¡stas on el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jub¡lac¡ón del
smpresario empleador ¡ndividual del Tomador/Asggurado o por
expi.ac¡ón del l¡empo coñvenido y/o fnal¡zac¡ón de la ob.a o
servicio obleto del contrato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter discont¡nuo eñ los período6
en que c.are¿can deocupac¡ó¡ Efect¡va.

d) Cuando, dsclarado improcodonte o nulo el d6p¡do por
senteñcia ñrme y comunicaala por el errplgador la fscha de
re¡ncorporación al traba¡o, no so ejoda tal de¡ocho por pane dql
Tomador/A9egurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la log¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingr6o al puesto de traba¡o en
el caso en que la opclón ent¡e indemnLaclón o rqadñ¡6¡óñ
corr6pondiera al traba¡ador o se estuv¡era en sxcsdenc¡a y
vonc¡era ol periodo fiado para la misma.

f) La extinc¡ón del contrato laboral durante el poriodo de prueba,
la jubilac¡ón antlcipada y el paro parcial con una reducc¡ón
inferior al $% dE su¡omada laboral, o cuando la indcmn¡zac¡ón
por d€6pido cons¡sta en una r6nta teñporal pagadera on
momsnto del dospido h¿sta la fecha en la que el trab4ador
acceda a la ¡ub¡lac¡ón (preiubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡one derecho a perc¡blr un salarlo
por parle del empleador, se exceptúan de este supuGto los
complemontos salariales pactados colgctivañoñle en los
exped¡eñtos de suspensión del cqntr¿to.

h) Los dssp¡dos cuya ¡nd€mnización soa menor del 50% de la
legalment€ ostabl€cida.

¡) Cuando el trabajador cose voluntariamonte su pueslo de
trabajo.

.¡) Cuando la extinc¡ón dol contrato sea declarada prccedenie por
§entonc¡a t¡rme, o siorido así notif¡cado al TomadorfAsegurado
por parte de¡ emprosario, osto no haya reclamando en tlernpo y
fofma deb¡dos.

k) El despido sin derccho a dosemplgo dol nlvel conulbuüvo d€l
Serv¡cio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la prq6tación de Dgs€mpleo d6 nivel contribulivo del SEPE
se Éc¡be eñ lofm¡ d€ pago ún¡co,

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Erp€d¡ente de Regulación do Empleo,

n) S¡ la Relac¡ón Labo.al dol Tomador/Asegurado lo fuera coñ uña
qmpr€6a propiedad del ámb¡to tarnil¡ar de áste hasta e¡

segundo grado ds consangu¡n¡dad o afñldad, asi corño 6n los
casos en qus 6l AsoguÉdo o un fam¡llar suyo hasta ol s€gundo
grado de consanguin¡dad o el tErcor grado de at¡n¡dad ,ue.a el
adm¡n¡strador de la empresa; y larñbién si 6l
Tomador/Asogurádo ft¡6ra sqc¡o con prssenc¡a o
represeñtación d¡recta en los órganos de administrac¡ón de la
Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A l0§ efectos de la presente póliza se entendera por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situaoón flsica reversible) del eslado de salud de¡
Tomador/Asegurado coñslalada médicamente, debida a un accidente o
enf-.rmedad, y que dete.m¡na la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmenle su aclividad remunerada o profesióñ hab¡tual, originada
ajena a su volunlad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha s uación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que mlicen o no
en un Régimen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabaiadores
por cuenta ajena con un conlralo laboral iñdefinido que ño estén cubiertos por
la garanlia de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y fuñcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad
lerEan su origen u ocuían con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El A5egurado, en el momenlo de la contratación, debe encomratse en buen
estado de salud, sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enfeme-
dad de carácter evolutivo ni §er litularcs de una prestación periód¡ca o presta-

ción por invalide¿.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciaño la Surna Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad
Teñporal de¡ Tomador/Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de
carencja inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales cons€cutivos en los que el Tomador se
enc@nke en dicha situación. De no pemanecer los 30 dias consecutivos en
situacjón de lncapa.jdad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el

fomador/Asegurado pL.¡eda reanudar o reanude su trabajo/ac{¡vidad
remunerado/a o por cuenla propia. aún de manera p¿rcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Perñanente en los témin6 descritos por Ia normativa de Ia

Seguridad Social española.
El ¡rÍporte de la ¡ndemnÉacjón será en todo cóo la suma asegumda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al misrno
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡n¡cialmente de{larad¿.
La suma asegurada se abonará al Benel5c¡ario designado en las presente§

Cond¡c¡ones Particufares con el l¡mite máxjmo de 12 pagos consecutivoG o 30
pagos alternos en total y sieñpre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el penodo de
carenc¡a.
4.3. HOSPITALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entende¡á como hospitalizadón la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalano en condición de paciente. ya sea poa

enfermedad o acddente y con la finalidad de sorneterse a lratamienlos
médicos o quirúrgic6
Eslarán cutliertos por Hospitalización el f omador/Asegurado:

. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospilalización, no
résulten elegibles ni para la cobenura de pé.dida involunlaña del erÍpleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡niest.o no
tengan ningún tipo de relacióñ laboral, ni por cuenta propia ni por cue¡ta
aiena.

. Oue estén en bL¡en estado de salud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad dL]rante más de 30 d¡as consecutivos en los 24
meses arferiores a la adhes¡ón.

,1.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
paodúcirse la hospitalizacíón del Tomado¡/Asegurado, la suma asegurada una
ve? alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡óñ y una vez
transcuridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada peiodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De
no pemanecer los 30 d¡as consscut¡vos, en situaclón ds Ho6p¡tallzaclón,
la entldad aságuradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en l¿s preseñtes
Condiciones Particularcs con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que d¡cha situacjón de lncapacidad Temporal
ocu.ra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia.

4.4. ExcLUstoNEs paRA LAs GARANTiAS oE tNcApactoaD
TEMPORAL Y HOSPITALI2ACIÓN
No tienen la consideracrón de Hospilalización ni de lncapacidad Tempora¡ y,

consecr€ntemeñte. no se pagará preslación alguna en aquellos srniestros que
resullen o sean consecuenc¡a de las sigu¡entes s¡htac¡ones:

a) Eniemedades, les¡onq6 y complicac¡ones causadas d¡rscta o
¡nd¡rectamente por voluntad del fomador/Asogurado o
d§rivadas dg la rsalizac¡ón de actqs notoriañsnte temorar¡os
que enlrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como los pedodos de desc¿nso
voluñtario y obl¡gatorio qu€ procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producldas cuando el Tomador/Asegurado se sncusntro
bajo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estup€fac¡eñte6;
los quo ocurran en 6tado de psrturbacftrn mental,
sonambul¡smo o sn desafio, lucha o riña, excepto cáso
probado dg l€gltlma del€osa; as¡ como lgs derivadoÉ ds uña
actuac¡ón dslict¡va del Tomador/Asegurado, d€clarada
judhialmente, o su resistenc¡a a serdcten¡dg.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, $tado o le6lón por la qu€ el
Tomador/A6€gurado haya recibk o diagnósl¡co y/o tEtami€nto
de un mádico on los 12 mq6ss anleriore6 al ¡n¡cio d6 la
cobertura de la presgnte pólizi con antedoridad a la

conlralaclón a la pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por
ellas, as¡ coño los defectos ds nac¡m¡onto y las snfomrgdados
congánitas.

e) L¿s iñtervenc¡onss qu¡ru.gicas y tratamionlos méd¡cos y/u
odonlológ¡cos que no sean esenciales pqr razones médicas y
sean demandados por sl Tomadoa/Asogurado por raones
pslcológ¡caq persona¡os y/o estéücas, siempre qus no se
dqban a sécuelas do acc¡dentes produc¡doa con posterloridad a
la fecha dg otscto de la cob€rtura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, 6acro y ciát¡co, as¡ como
cualquier olro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quq Ex¡stan ev¡dencias
ob¡eüvadaE por estud¡os méd¡cos complomenta.ios
(radlologías, gammagrafas, e3éneres! T.AC, etc.) que
demu€§tren la ex¡stenc¡a de alterac¡onos y los¡ones que

Jusllñquen ol dolor causa de la iriqapacidad teñporal.
g) Cefaleas, enformsdades ps¡quiátr¡cas y mentalos, lncluyendo ol

estrés, ans¡6dad, deprgslongs y afgccioñ€G sim¡lar6, aun
cuando dichas enfemedad€e y atocc¡ones hayan s¡do
d¡agnostjcadas y tratadas por un méd¡co especialista
lp6iquiatra).

h) Las enfermedades o les¡one§ dgrlvadas de la prácüca
p.oles¡onal de cualquier deporte, de la part¡c¡pación sn
apuestas o compotic¡onos, y do la práct¡ca como aflclonado o
p.olés¡onal de acüv¡dadG de alto riesgo, as¡ como los
accidentos dodvados do la conducción de vehículos sin el
correspond¡ente perm¡so oxpsd¡do por la autoridad compstenté
y los accidontos aér€os a excapclón do los vuelos comerciales
en l¡nea regular autorizada.

i) Las curas d6 roposq tennaloa o dioüáticas.
j) Aqu6llos Asegurados que gstán perc¡b¡endo una pensión do

inyal¡dez o qus ostén tramltáñdo on el momonto de la
contrátac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobertuÉs dq Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lnc¿pac¡dad
femporal y Hqspitalizac¡óo son exclutrsntes entrc s¡ dopendlerdo de le
situación laboral en la quo so encueñlre el Tonrador/Asegurado en el
momonto de producirgg el sin¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asogurado esté cubigrto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Tsmporal, ni por Ho6p¡talhación
s ¡gualmenlo en el lDsto dg 106 supuestos en que el Toñador/Asegurado
pueda e6tar cubierto por locapac¡dad Temporal y Hosptlall2aciór.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conljngencia se
produce, o se deriva o es conseorencia dirccta o indirecta dei

l. Loa riesgos extraordinarios sujetos a rscargo obl¡gatorio a
Iavor del Consorc¡o de Componsac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados de confl¡qtos amadgs, haya o no

prec€dido declar¿c¡ón of¡cial d6 guer¡a.
4. Las consocuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rsct¿s de la Brcc¡ón o

rad¡ación nuclsar o contañinac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡dio o la tsntat¡va del m¡smo du¡anto la p.imera anualidad

ds seguro.
6. Los s¡nisslros causados ¡nlonclonadamente,/voluntariamente o

por mala fe del TomadorlAsegurado. Las cons€cusncias ds un
aclo de ¡nrprudencia lemGraria o negl¡gGncia grave dsl
Tomador/Asegurado, doclarado as¡ jud¡cialmente.

7. Loa sln¡gstros ocur dos como conséouenc¡a de temblores dg
t¡era, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundaciones y olfo6 loñóñenos
sismicos o meleorológ¡co6 de caÉcter extraord¡nario.

8. Los producidoB antes de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como epidem¡as y pandem¡as.
10. Las cons€cuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡na.ias y aquéllqs otrgs supuestos quc tergañ la
cons¡derac¡ón do fuor-¿a mayor de acuotdo con lo prg\rlsto eñ el
articulo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especilicada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegúrado por la entidad aseguradora.
A la pnma que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán 106

impuestos y recErgos que se¿n en todo morpnto legalrnenle reperc{rlibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de pr¡mas deberán hacerse efectivos por el Tom¿dor/Asegurado.
Con ca¡ácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¿aÉ mediante domiciliación bancaria de los
recibos A estos efecto§, el fomador/Asegurado deberá ent.egar a la Entidad
Aseguradora el maMalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de paqo ulil¡¿ado
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada ¡a prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Esta§
modificaciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco días háb¡¡es súpondrán la emrsión de un
Suplemenlo a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el
TomadolAsegurado surt¡rán efecto desde eldia de la solicitud.
Anulación del S€guro. Cuando se real¡ce la amorlización tolalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del m¡smo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no corEumida menos el imporle coÍespondierfe a los recargos e
mpuestos sat6fecho§. Una vez realzado el exlorno de la prima. la Entkjad
Aseguradora queda.é liberdda de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contÉlo de Seguro.

Modil¡c¿ción de la suma as€guEda La amortizacióñ añtjcipada parcia¡ del
préstamo a¡ará derecho ¿l Tomador/p§egurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespoMienle a lá pañe amorlizada anlicipadamenle
del préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuando v¡gente el presente contrato de s€uro por reslo del
importe del préslamo pend¡enle de amort¿ar.
La Er'tidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de lá póli¿a lras lá amoatización paroal realEada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada. estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses- No obstanle a lo anterior, la edad del
fomado/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada ¿l número de
años de duracjón de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años
La coberlura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el paimero de los siguienles evenlos:

a) La iecha en la cual todás las cant¡dado§ deb¡das por el To-
mador/Asogurado a la qnüdad prestam¡sta pgr gt Contrato
de F¡ñanciac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro tuorañ
reembolsadas a la Ent¡dad Proslam¡sta.

b) Al alcañzarss la fgcha de tominac¡ón del Contrato dE Fi.
nanc¡ación v¡nculado a €sta pól¡za, aunquo no se hubleran
rsembolsado todas lc canüdades deb¡das en v¡rtud dol
mismo.

c) La f6cha en que el Cootrato ds F¡nanc¡ación v¡nculado a es-
ta Póliza de seguro tomine po. cuahu¡or causa.

d) La lecha 6n la cual el Asegurádo alcance la edad de 65
año§, o eñ la fecha en la que se cese on toda act¡vidad pro-
fss¡onal ¡smuneÉda, o eñ la fecha dg Jub¡lac¡ón o de preju-
b¡lac¡ón cualquigra quo ssa su causa, excepto para la ga-
rant¡a de hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡onto o de doclaÉción del 6tado do ln-
c¿pac¡dad Permanqnte del Asogurado en cualquiera de sus
grddos o Gran lnval¡d€¿.

0 La ÍBcha en la quo se prodt¡zca una aubrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de los derechos y obl¡.
gac¡on6 de las partes que interviensn en el Contrato do
F¡nanciac¡ón.

g) Asimismo, la cobonura lgnh¡ñará en la fecha en la qu6 ol
AaeguGdor haya pagado el número máximo de Prestac¡o-
nes consgcrl¡vas o altemas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón ylo Pá.dide T6mporal lnvoluntaria de Em-
pleo que 6q han füado en esta plilha.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en e¡ supueslo de amortizacjón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vincu¡ado
el s€guro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condidones Parliculares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momerfo en ei que se comunique a la Enl¡dad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no cor¡sumida coÍrespond¡enle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifrc¿cjón del contralo en un
plazo de dos meses. El Agegurado podrá aceptala o rechazarla eñ un
plazo de quince dias. Trañscurido dicho plazo. en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidG los cuales y en los ocho dlas
s¡guienles comunicará al Asegurado la rescisión defnniva. La
Aseguradora podrá, iguaimente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asequrado deñtro del plazo de un mes, a parlir del día en que
tuvo conocmento de la agravación del riesgo

. De confomijad con lo establecido en el articulo 15 de ta Ley de Coñtrato
de Seguro si por qrlpa del lomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejecutiva mn base en la pó¡iza. Sélvo pacto en contaario, si la priña no ha
sido pagada antes dé que se prodLr¿ca els¡nieslro, el asegurador quedará
lib€rado de su obligación.
Si el corfrato no hubiere sido resuello o elinguido confoíñe a los
párafos anledores. la coberlura wdve a tener efucto a las veinlicuatro
horas deldia en que ellomador pagó su prima.

Do acuordo coñ lo estáblec¡do én el art¡culo 22 de la Lsy de Contrato de
Segurq la§ part6 pueden oponefse a la próroga del contr?to m€d¡añté
una not¡fcac¡ón o6crita a la otra parte, efoctuada con un plao de dos
me§€§ de anüc¡pación a la conclus¡ón del p€r¡odo del soguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga ssa ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aaeguradora o bien con un mgs ds antelación cuando la opoEicirtn a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asogurado.
If.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Enlidad Asegurador¿ podrá disponer que sus méd¡cos, inspedores
o empleados visiten a¡ Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su \€¿ el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
aveñguación o comprobadón que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumpl¡m¡ento de estos deberes se enlenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevalo a cabo por la
opos¡ción del médico o personal facullat¡vo en caso de s¡niestro por
lncapacidad Temporaf.
La documentación que la Cornpañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguier(e:
PEROIDA I¡¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dol s¡n¡esúo

Copia legiue del DNUNIE.
' Vida Laboral aclual¡zada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
' Carta de notifcación de desrido de la empresa, en papel de ¡a empresa y

debidamente frmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado

- Desglose de la fqudacrón e rndemnEación efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debdañeñte llrmaclo y sellado- Justifcante conespondierfe al ingreso de la indemnizac¡ón- En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorización adrÍinistraüva y comunic¿c¡ón de la
empresa al lrabaiador.

' Carta del SPEE aceplando el pago de la pGstación con el periodo
reconocido.- Recjbo del préstamo paoado a la fecha del s¡niestro.- Justifcanle de la t¡lulañdad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las
pre§taciones.

- Cualquier olra documenlación sustituliva de la anteriormente relacionada o
que sea necesafia para veriflcar su validez o alcarrce.

En la cont¡nuación del slniostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEf{PORAL
En ls aosrtura dsl S¡nlestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrab¿jadores po. cuenta ajena),

toma de po§esión (funcioñarios) o en c¿so de autónomo, documeÍlo
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo paqo.

- Pades de bala que acredrleñ la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguñdad Socral u Organismo CorÍpetenle. que
just¡llquen al menos 30 días en incapacidad.- Historial Cl¡nico o Certif¡cado tr'lédico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. Eñ el cerlificado
se hará constar especiicamente sl ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospita¡ización ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
drligencias ludrcjales y/o aleslado y/o copra del cenifrcado emitido por la
empresa si se kala de un accdenle laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro. Juslrfrcanle de Ia tilulafidad de la cuenta bancará donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier oka docuñentación sustitúiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesafla pára verflcar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
--P¿rt-§Aen-ñ?ñnacón-'A-ehba japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡ostro:
- Copia legible delDNI/NlE.
. V¡da laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infoÍne sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Pale de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
sa¡ida del centro hospitalario que just¡fique a¡ menos 7 dlas de
hospitalización.

- H¡storial Cllnico o Cenificado Médico donde se detalle ¡a fecha de

di¿gnóst¡co y causas de la enfermedad de¡Asegurado. En el cerlif¡c€do
se hará constar especific¿menle si ex¡sten anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de ¡as
mismas

" Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicaales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justif¡c¿nte de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde iñgresar las

preslaciones.
- Clralquier otra documenlac¡ón sustitul¡va de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para veíficar su validez o alcance.
En la continuac¡ór dgl s¡n¡sstro:
- Partes de hospitalización peraódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rcchazo de un sinieslro con posteriondad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
corÍra el fomador/Asegurado o el Eeneficiario por las sumas ¡ndebidamerfe
salisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación só¡o se llevará a cábo una vez que el Asequrador
haya rec¡bido lá documentación y las pruebas requeridas, por parle del
Tor¡ador/Asegurado o el Beneficjario. En cáso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya .ecibido las perlinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fjadas en la defnicón
establec.¡da en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los límil€s
establec¡dos en la página primera de las preseñtes Condiciones Particulares y
sin pe4uicio de que el Tomador/Asegurado pueda inici¿r el procedim¡ento de
redañación desde el momento en que se encuentre en situación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlada del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡cjtadas por l¿ Entjd¿d Aseguradora, de
que se encrcntra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrero de
Prestaqones máximas por lncapacidad Temporal, Pe.dida lnvoluntaria
del Empleo u Hosotali¿ación que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Erfidad
Aseguradora al Benefciado establecido en l¿s presentes Cond¡cioñes
Particulares.
I2.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
El régirnen de las reclamaciones será el preüsto eñ el articulo 97.5 de l¿ Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, superv¡sión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Benefciario§, asi corño sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante
el SeMcio de Reclamaciones de ¡a Dirección General de Seguros y Foñdos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/asequradora, si consideran que ésta
real¡za práct¡cas abús¡vas o lesiona los derechos deñvados del contralo de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para ¡a admisión y tramitacjón de
quejas o reclamac¡ones anle el SeNicio de Reclamac¡ones, será
imprescind¡ble ac¡édrtar haber formulado las quejas o reclamacjones,
previamente por escdto al Servicio de Queias y Reclamaciones de CNP
PARTNERS y en su caso, con posleriorid¿d, al Defensor del Clieñte de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya tnnscunido el plazo legalrnente
establecido sin qrc haya sido resuelta porla Entidad.
El Servic¡o de QLre¡as y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerónimo 21, 280'14 ¡radrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anleriormente
mencionadas, en primera instancia y kas su resoluc¡óñ por d¡cho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entadad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80
1" D.28001 Madrid Tfno. 913104M3 - Fax 913084991 www da-defensor orq.
La entidad lomador/aseguradora se compromete a pre$tar la colaborac¡ón
necesada en la ¡rEtrucción del procedim¡ento de .esolución de las quejas y
redamac¡ones y a ac¿plar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.
La presentación de rec¡amación ante el Defensor de¡ ctiente de CNP
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CONOICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTECC|óN oE PAGos

PARTNERS as¡ como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de coniictos, ni a la
prolección adminislrativa-
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
¿ dispos¡c¡ón de los Tom¿dodasegurados en las ofcjnas de l¿ Entidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momenlo.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previslo en la Ley Orgánica 1l'1999 de 13 de
Oicieñbre. de Protección de Datos de Carácter Personal. la Entidad
aseguradora informa de la existencia de datos de carácler personal en sopone
fisico que pueden ser susc€ptibles de tratamÉnto o de un fchero de su
titularidad en el que se incluirán los dalos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimienlo del presente conkato, y respeclo dd cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
partiqllar, los de acceso, recl¡fcación y cancelación de datos, asf como e¡ de
re\ocac¡ón del conserfimiento po. la cesiófi de sus datos y de oposic¡ón, en los

lénninos previstos en la mencionada Ley y en su normaliva de desarollo, a
lravés de essito que podrá di.igir a la sede social de la Entidad aseguradora.
en Madrid. Canera de San Jeróñimo 21, CP 280'14. El ejercicio de los c¡lado6
derechos de acceso, rectifcáción, cárrcelación, revocación del consentimien[o
y oposición no supondrá corfraprestación de ningún tipo para el
Tomador/aseguaado.
Los datos personales necesarios para e¡ cumplimiento del contrato de seguro
tendrán carácter obl¡gatono. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDTaNÍE LA AcEprActóN EXPRESA oE EsrA cLÁusuLA EL
ÍOÍI,ADOR,/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS OATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a otrc Eñlidades para ol
curñplim¡ento de fln€6 dlrcctamente rclacionados con la func¡onc para
los que fusron solicitados, asi como con fnes estad¡sücos y actua.ialos

H6cho por dupl¡cado, en 8 hoias ¡nseparablG exped¡das porambas caEs,6fl

EL ASEGURADO

y, en su caso, de prevención del fraude, y puedan ser csd¡dos a otras
Enüdades TomadodasoguEdoras por r?zonos de coaseguro, de
aeaseguro o de ces¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser ced¡dos a
Ent¡dades F¡nanc¡era6 los datos peEoñalsa est.ictam€nte nec€sar¡os a
efectos de pago de prestac¡onss.
Asim¡smo, med¡anto la ac€ptac¡ón expr€sa de 6sta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡ente en el tEtamiento por la Entidad
as€guradord de los dato6 conteridos en la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡monto el Tomador/asegurado para la contratác¡óñ del
Següro, así como de los que eventualmente puedan recabaEe de los
reconoc¡mientos médlcoB practicádos al ml6mo, paÉ el cuñpllñ¡gñto y
desañollo del pr€§ente s€uro, no s¡endo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Entidadss assguradoÉs o Reassgurador6 por razones de
coaseguro, re6eguro o ces¡óñ de cartera lgualrneóte el
Tomador/Asegurado otorga su consánl¡mionto Exprg6o para que la
Ent¡dad Aseguradora en su caso, contacúe t€lefón¡camente con el m¡smo
para somelgdg al porliñonte cuest¡oÍado, asf como, 8olicitarlg las
pruebas már¡cas ad¡c¡onales si fr¡era prec¡so.
Del m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autor¡za a la Entidad
As6guradora para la tramitac¡ón do cualqu¡er tipo de comun¡cac¡ón que
ésta crea conveniente lacil¡tarlc relativa a los cpnt¡atgs suscritos con
esta Ent¡dad, noceaarios para el cumpl¡m¡anto de los mlsmos, o en
aquellos casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un inte¡ás lsgiümo.
El m€diador y sua auxiliares teñdráñ la cons¡deraclón de Eñcargado dsl
Tralam¡ento de la Entidad Aseguradora, deb¡endo tratar loB datos
exclus¡vamente con los f¡nes direclamente relacionadoE coñ la pr6ento
contratac¡ón, y confomo a lo estáblocido por la Entidad Ageguaadora.

El presonte contÍato so rig6 por las CONoICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉíd¡ces que ern¡ta la
Ert¡dad Asegl¡radora, y que, en su con¡unto, constituyon el Contralo de S€guaD, caroc¡endo de valor y elocto por sopamdo. Las cláusulas do las
COHDICIONES GENERALES son desar¡olladas y, en su caso, modiñcadas por estas COI{OICIONES PARICULARES. En cago de d¡screpanc¡a entre
lo establec¡do en las COt{OICIONES GENERAIES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecé.án éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha d¡screpanc¡a derlve ds pactos contla la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho, lgualmsnte las
presente§ CONDICIONES PARTICULARES soñ em¡t¡das tomando como base las d€clarac¡onss dol tomador, el cuestionar¡o méd¡co o én caso de ser
as¡ requerido por la compañia aseguradora de acuqrdo con las pruqbas que sa cons¡deBn nocosarias para una corrocta valorac¡ón del riesgo.
A los ofectos dc lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordeñación, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades AseguGdor6 y
R€aseguradoras, aprobado por Real Decroto f060f2019 de 20 de noviembro, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador dol soguro reconoco haber rocib¡do, en la
ñisma lecha y con anterioridad a la celebrac¡ón de¡ prssents cortrato, Nota lñforñativa compensiva de todos los aspectos relai¡vos al prEente
seguro qr¡e se conlernplan eñ 106 citados precsptos rcglamentaños.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYET,¡ CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIT'IDO CON ANTERIORIDAO.

VILLAMUELAS a l0 de En€ro de 201E

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sanliago Oomingue¿ Vacas
D¡rector General Adiu nto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dhect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

CNP

20683308r 0002000000001 64901

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtot(s)

JOSEFA CALLE SANCHEZ

Número de (uenta IBAN del Deudor
Ac.ount nmber - |SAN of the Debtot

ES51 3081 0200 1231 8342 74'12

swtFT / Btc

BCOEESMM()EI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-4.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcáclón del Acr€edor
Creditot ldent¡liét

ES72CVE428534345

AVISO IMPORfaNfE: El deudor queda lnform¡do qu., cl ld.ntjflc¡dor d.lase.dor r.tur.ncl¡r!ó .ñ c§. M¡ñd¡to p!.dc dircrir, por cl .¡mblo dcl Código dc N.gocio 6úfjo)

delm¡J,ro, ni pÉrui.¡o alguno en loe htereser deldeudor,

llombr€ d€ la cellc y núm6ro
St eét Na,r,é and nu,nbat ofthé Cr¿d¡tot

CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / cny
280I4 MADRID

Pafs

ESPAñA-SPArN

Med¡ante la firma d€l presente forñulário de Ord€n de Oomi.alia(jón, usted autor¡2a á CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. á enviar órdénes ¿ 5u

entidad ftñañciera. para ad€udar eñ su cuenta los iñpones que se devenguen (omo consecuenc¡¿ de este contrato y, ¿sim¡smo, autonza a su entidad

fináncréra pára cargar en su cuent¿ los importes debid¿merte notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como part€ de su! derechos, €l

deudor €stá legit¡mado al reeñbolso por su eñtidad en los términos y.ondi.iones del conkato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semañas qu€ 3i9uen a lá feaha de adeudo en cuenta. Puede obteñer ¡ñforñaa¡ón adicional sobré sus dereahos en su éntidad

Ey s¡gn¡ng th¡i ñ¿ndate fot¡ñ, you ¿u¡horl¿e CNP PARtNtnS de Segumt yReesegum' S.A.to send ¡ntttu.t¡ons toyour brak ¡o dcb¡t yout¿.court ¡he eñou¡tt tha¡ e.rrue¿5 a.esult

ol yoot rlgh¡s, you ¿re ent¡ ed ¡o a .efund lmñ your bank undet lhe tems and coad¡t¡oDs of your ¿q.¿.ñen¡ w¡th your betk. A rcfund ñun be .le¡m.d with¡n eight weekt sán¡Dg
toñ the date o¡ *ht.h youra.count M5 debited, Your rightt r.gadjng th¿ ñand¿te eft expL¡néd ¡n a s¡atuNot that you can obta¡n froñ fou.baok.

Lugar

F¡rma deldeudor

'pñaturc 
of the Debtor

Tipo de pago: Pago recurreñte
fype of paymen¡: Rccuffent paymen¡

Fe<ha (DD\¡1\4AAAAI

DAIE (DDMMYYW)

10t01/2018

Por favor devolvcr a: CaRRERA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 2 80I 4 MADRTD

Please, return to Creditot address
E¡eñplar para el Acreedor
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